
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. a 0 003729 
r pr o 

DORYS ALV. ADOE CÚANG “7 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 
CY - 

QUE el 1 ao de 2012, se ha otorgado ante al Notado LaEsito del cani Guayadín, la escritura 
pública de totófma del estaletó de la compañía NEFRODÍAZA” , 

ARS 
e 74 mento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. tota 2-0680 de 9 

de Jufío dé'20?2, para la aprobación solicitada 

En ejereicio,eé las uciones delegadas por-él erjatend de Col ñigsmediarté Re; ciones” 
pos ADE ds 2940 mg de . cd de O dmbrO de 200S. Sol CO 

0474 ¿6 18 de julio-dé 204% 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la reforma def estatufo de la compañía nErnóbz E Cs SL 

12 pato 9 de p do ea de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. S: e de 
12- de 9 defalic e 2012,mitido por el Departamento Jurídico de Compañías, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 33 de la Ley de Compañías; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes perfíbrado, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Hesolución y siente razón de esta anotación; b) 
Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Co Scan del domicilio principai de la compañía 
inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; c) Que el Note el cual se otorgó la escritura pública 
de constitución de la compañía citada anteriormente, tome nota del'tontenido de la presente resolución al margen 
de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que anréxtracio de da ipaicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circuletión en el domieifío principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
7 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 8Úperintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

12 Ju 2812 
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